

“Década de la Educación Inclusiva 2003 - 2012”

“Año de la Unión Nacional frente a la Crisis Externa”
Resolución Directoral Institucional Nº 000000-XXX
Tacna,
Visto, la Resolución Ministerial Nº 0295-2009-ED, que aprueba los “Lineamientos y Procedimientos para el Concurso Público para nombramiento de profesores 2009 al I nivel de la Carrera Pública Magisterial de la Ley Nº 29062”;
C O N S I D E R A N D O:

Que, el artículo 11º de la Ley Nº 29062, Ley que modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera Pública Magisterial, dispone que el ingreso a la Carrera Pública Magisterial es por concurso público;

Que, el Decreto Supremo Nº 013-2009-ED modifica algunos artículos referidos al ingreso a la Carrera Pública Magisterial: 10º, 11º, 12º, 20º, 21º y 24º del Decreto Supremo Nº 003-2008-ED que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29062;
Que, los artículos 16º y 18º de la R.M. precitada en el visto de la presente establece las funciones y la conformación del Comité de Evaluación, respectivamente;

De conformidad con la Ley Nº 29062, Ley que modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera Pública Magisterial y su Reglamento aprobado por D.S. Nº 003-2008-ED así como el D.S. Nº 013-2009-ED que modifica algunas disposiciones de dicho reglamento referidas al ingreso a la Carrera Pública Magisterial; la Ley Nº 28044, Ley General de Educación y sus modificatorias leyes Nº’s 28123, 28302 y 28329; la R.M. N° 0295-2009-ED, que convoca a Concurso Público para nombramiento de Profesores en el Área de Gestión Pedagógica bajo el régimen de la Ley Nº 29062, en el primer nivel magisterial, bajo estricto orden de méritos y que aprueba los “Lineamientos y Procedimientos para el Concurso Público para nombramiento de profesores 2009 al I nivel de la Carrera Pública Magisterial de la Ley Nº 29062”; y en uso de las facultades conferidas por el D.S. N° 009-2005-ED, Reglamento de la Gestión del Sistema Educativo;
S E    R E S U E L V E:

Artículo 1º.- CONFORMAR el Comité de Evaluación de la Institución Educativa “XXXXXXX” para nombramiento de Profesores en el Área de Gestión Pedagógica bajo el régimen de la Ley Nº 29062, en el primer nivel magisterial; integrado por:
XXXXXXXXXXXXXXXXXX

Presidente

Director 

XXXXXXXXXXX


Secretario Técnico.
Coordinador Académico, Subdirector, Personal Jerárquico o Prof. de mayor nivel mag.
XXXXXXXXXXXX
Representante Titular de los profesores
XXXXXXXXXXXXX
Representante Alterno de los profesores
XXXXXXXXXXXX

Representante Titular de los padres de familia designado por el CONEI
XXXXXXXXXXXX

Representante Titular de los padres de familia designado por la APAFA
XXXXXXXXXXXX

Representante Alterno de los padres de familia designado por la APAFA

XXXXXXXXXXXX

Representante Alterno de los padres de familia designado por la APAFA.
Artículo 2°.- ESTABLECER que el Comité en mención es responsable de la Etapa Institucional del Concurso y tiene las siguientes funciones:

a) Llevar el Libro de Actas en el que consten las ocurrencias y acciones realizadas por el Comité.

b)  Recepcionar los expedientes de los profesores clasificados en la Etapa Nacional, para la evaluación en la Etapa Institucional.
c) Verificar si los postulantes tienen los requisitos establecidos.
d) Evaluar a los postulantes de acuerdo a los instrumentos y criterios establecidos por el Ministerio de Educación en la Etapa Institucional.

e) Publicar los resultados preliminares de la evaluación del expediente, plan de clase y clase demostrativa, detallando los puntajes obtenidos en cada criterio evaluado.

f) Recibir y resolver los reclamos presentados sobre la evaluación del expediente.
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g) Elaborar y publicar el cuadro de méritos por Institución Educativa, considerando el puntaje de la etapa nacional, la etapa institucional y el criterio establecido para el puntaje final de acuerdo a lo señalado en el artículo 44º de la R.M. N° 0295-2009-ED, que aprueba los “Lineamientos y Procedimientos para el Concurso Público para nombramiento de profesores 2009 al I nivel de la Carrera Pública Magisterial de la Ley Nº 29062”
h) Adjudicar las plazas en estricto orden de méritos a nivel de Institución Educativa.
i) Elaborar y presentar el Informe Final del Concurso, debidamente documentado, a la instancia superior correspondiente.
Artículo 3°.- COMUNICAR a la Unidad de Gestión Educativa Local de XXXXXX e integrantes del Comité en mención.
Regístrese y Comuníquese,

                                                     ______________________________________
                XXXXX XXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX
                  DIRECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA XXXX
                                                      -TACNA-

I.E. “XXXXXXXXXX”


Tacna


















